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AL MARGEN uN sELLo QUE DlcE: EST.ADOS uNtDos MEXtcANos.-poDER
LEGISLATIVO. _ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOtsERANO DE VERACRUZDE
IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE
coNFtEREN LOS ARTíCUI-OS 26_, FRACCTóN I tNctso b), 33,
FRACCIÓN I, 38 Y 71, FRACCIÓN V, DE LA CONSTITU,óIOÑ
POLITTCA DEL ESTADO; 1CI7 DE LA LEy ORGÁN|CA DEL
MUNfctpto LTBRE;6 FRACCTÓ¡U lltr¡Clso b), 18, FRAcctóN ty 47
DE LA LEy ORGÁt'¡lCn DEL poDER ilEGtSLATtVO; 75 y 76 DEL
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER
LEGISLATIVO, Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE LA
SIGUIENTE:

Ley Número 502

DE INGR.ESOS DEL MUNIC¡PIO DE MOLOAGÁN, DEL ESTADO DE
VERACRUZDE IGNACIO DE LA ¡.LAVE, CORRESPONDIENTE AL

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018

Artícufo 1.- Para el ejercicio fiscal del año 2018, la Hacienda pública del
Municipio de MoLoAcÁ¡t, oel Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, r
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos señalados en la presente
Ley, que se destinarán a cubrir el gasto público, en las cantidades estimadas
que a continuación se señalan:

Monto en pesos

TOTAL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS

IMPUESTOS

lmpuestos sobre los ingresos

lmpuesto sobre espectáculos públicos
lmpuesto sobre loterías, rifas, sorteos y
concursos

lmpuesto sobre juegos permitidos

lmpuesto sobre el patrimonio

lmpuesto predial
lmpuesto sobre traslación de dominio de bienes
inmuebles

Impuestos sobre fracc¡onamiento

Accesorios

Accesorios de impuestos

Otros impuestos

Contr¡bución adicional sobre ingresos municipales
lmpuestos no comprendidos en las fracciones
de la Ley de Ingresos causadós en ejercicios
fiscales pendientes de liquidación o pago.

lmpuestos de ejercicios fiscales anteriores

i,,i

CONTRIBUCIONES DE MEJORü'S

Contribuciones de mejoras por obras públicas

65,007,597.93

1,304,341.35

1,000.00

0.00

0.00

765,145.14

135,324.23

0.00

4,32P.44

1 60,200.1 I

1,000.00

900,469.37

4,328.44

1 60,200.1 I

238,343.35

23B,343.35

I
0.00
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Obras públicas de tipo corriente

Accesorios de contribuciones de mejoras
Contribuciones de mejoras no comprendidas
en las fracc¡ones de la Ley de Ingresos
causados en ejercicios fiscales anter¡ores
pend¡entes de liquidación o pago.
Contribuciones de mejoras de ejercicios fiscales
anter¡ores

DERECHOS

Derechos porel uso, goce, aprovechamiento o
explotación de bienes de dominio público
Derechos por ocupación de inmuebles de dominio
público

Derechos por prestación de servicios
Derechos por registro y refrendo anual de toda
actividad económica

Derechos por obras materiales
Derechos por los servicios de agua potable y
drenaje del municipio
Derechos por expedición de certificadori y
constanc¡as
Derechos por servicios de rastro y lugares
autorizados

Derechos por servicios de panteones

Derechos por servicios de recolección, transporte
y disposición final de desechos sólidos

Derechos por limpieza de predios no edificados
Derechos por prestación de servicios de
supervisión técnica sobre explotación de bancos
de material

Derechos por servicios prestados por la tesorerÍa

Derechos por servicios del registro civil

Derechos en materia de tránsito munic¡pal

Derechos en materia de salud animal

Otros derechos

Accesorios

Accesorios de derechos
Derechos no comprendidos en las fracciones
de la Ley de Ingresos causados en ejercicios
fiscales anteriores pendientes de liquidación o
pago.

Derechos de ejercicios fiscales anteriores

PRODUCTOS

Productos de tipo corr¡ente
Productos derivados del uso y aprovechamiento
de bienes no sujetos a régimen de dominio
público
Enajenación de bienes muebles no sujetos a ser
¡nventariados .

Accesor¡os de productos

Otros productos que generan ¡ngresos corrientes

Productos de cap¡tal

Terrenos

Viviendas

102,758.72

102,758.72

' 1,001,387.41

1 80, 175.04

44,930.50

0.00

0.00

180,909.00

38,591.58

0.00

0.00

0.00

148,649.58

408,131 .71

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

1,104,146.13

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00


